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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE DIC'JEMBRE DE 1964.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores Vi­
llalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcu­
berta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Agui­
naga López y Pontijas Fernández.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, fué aprobada por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Enseñanza 

3.0 Disponer se reflejen en nómina de indemnización 
por casa y gratificación las alteraciones relativas a diversos 
Maestros nacionales que prestan servicio en el Patronato 
Municipal Escolar, que en el expediente se relacionan, desde 

'" las fechas que en el mismo s indican, teniendo aplicación el 
gasto que ello suponga a la partida ~76 del presupuesto re­
dactado para el vigente ejercicio, sin que ello suponga crea­
ción de plaza alguna. 

DE NUEVO DESPACHO, 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento de la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
recaído en el recurso interpuesto por el Guarclá. don Luis 
García Marcos sobre denegación de continuar con carácter 
inamovible de Guarda jurado. . 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se dispone, por motivos de urgencia, que 
los Auxiliares administrativos don Mariano Vaquerizo 
Moreno y don Jesús Adán García pasen a prestar sus ser­
vicios fuera de la jornada normal en la Sección de Benefi­
cencia, Sanidad y Policía Urbana (Jefatura Administrativa 
de Tráfico). 

6.0 Aprobar un gasto, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de 21.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida eh honor de los 
asistentes al Primer Festival de Música de América y Es­

. paña, en el patio de Cristales, el día 29 de octubre, con cargo 
a la partida 298 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, hasta tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la par­
tida 114. 

7.° Aprobar un gasto de 72.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes a la VIII Reut1ión del Grupo Internacional de Estu­
dio del Plomo y el Cinc, en los jardines de Cecilio Rodrí­
guez, el día 29 de octubre, con cargo a la partida 298 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio, donde se mantiene 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 114. 

8.0 Aprobar un gasto de 54.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis-
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tentes a los actos conmemorativos del XXV Aniversario 
de la Fundación del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, en los jardines de Cecilio Rodríguez, el día 
23 de octubre, con cargo a la partida 298 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio, donde existe análoga consig­
nación en la partida señalada con el número] 14. 

9.° Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, según lo pro­
puesto por lID decreto de la Alcaldía Presidencia, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al Con­
greso de la Iluminación, en el patio de Cristales, de la 
Primera Casa Consistorial, el día 4 de noviembre, con cargo 
a la partida 298 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación en la partida señalada 
con el número 114. 

Gobierno interior y Personal 

10. Se dió cuenta de una propuesta concebida en los 
siguientes términos: 

Primero. Sin perjuicio de estudiar con la urgencia que 
el caso requiere la función del servicio taquigráfico en las 
sesiones, el modo de realizar ésta, la forma de designación 
de quienes hayan de desempeñarla y el procedimiento para 
remunerar su actuación, se establece a favor de los funcio­
narios que actualmente tienen a su cargo la indicada fun­
ción un plus de compensación por cometidos especiales por 
importe de 10.500 pesetas anuales, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso, que será percibido mientras presten 
tal servicio, siendo abonable a los interesados las diferencias 
causadas a su favor desde la citada fecha; y 

Segundo. En lo sucesivo no podrá designarse para el 
servicio de taquigrafía de las sesiones a quienes, además 
de poseer la especialidad, no pertenezcan a la escala admi­
nistrativa auxiliar. 

Y se aprobó la propuesta, añadiéndose que el plus es 
por un año, que es provisional y transitorio y que no crea 
ningún derecho a favor de quienes lo perciban. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. A todos los funcionarios de Servicios Espe­

ciales que en 1 de julio de 1963 se hallasen en las de­
pendencias, Secciones o Servicios de este Ayuntamiento 
realizando funciones de carácter burocrático de las atribuí das 
a la escala administrativa auxiliar, les serán reconocidos los 
pluses establecidos para el personal de esta última clase por 
por el acuerdo número 116 de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 15 de julio del corriente año, esto es, el plus 
de mayor responsabilidad, por un importe de 7.020 pesetas 
anuales, y la participación en el fondo de incentivos, por un 
importe de 3.510 pesetas anuales. 

Segundo. Estos pluses tendrán efectos desde el 1 de 
enero del corriente año, y serán percibidos por los intere­
sados siempre que en ellos concurran las condiciones que 
se señalan en el acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno número 116 de 15 de julio último, en su apartado 1) 
(carácter de los pluses); y 

Tercero. Sin perjuicio de la asignación de los anterio­
res pluses, se procederá a un estudio a fin de revisar las 
clasificaciones de todos los funcionarios pertenecientes en 
la actualidad al Grupo de Servicios Especiales, procedentes 
de la suprimida categoría de obreros de plantilla, que con 
anterioridad al1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
desempeñaran en las distintas dependencias, Secciones o Ser­
vicios municipales funciones burocráticas de las atribuí das 
a la escala administrativa auxiliar, siempre que continúen 
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en el momento presente prestando las indicadas funciones. 
12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Asignar a los Encargados de Servicio del 

Matadero Municipal, por razón de la superior responsabili­
dad aneja a sus cargos y de las circunstancias de incomodi­
dad en las que se desarrolla su misión, así como también 
a los efectos de establecer una valoración positiva del trabajo 
desarrollado, los siguientes pluses, que serán percibidos sin 
perjuicio del plus de mando asignado ya a los interesados 
por el acuerdo número 102 de 8 de julio del corriente año: 

Plus de mayor responsabilidad, 7.220 pesetas anuales, 
equivalente al 20 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Plus de incomodidad, 3.610 pesetas anuales, equivalente 
al 10 por 100 de su sueldo base y retribución complementaria. 

Participación en el fondo de incentivos, .3.610 pesetas 
anuales, equivalente al 10 por 100 de su sueldo base y retri­
bución complementaría. 

En .el concepto de Encargados de Servicios se entiende 
comprendido el personal antes denominado Inspectores de 
operaciones de matanza, de mondonguería, de carga, des­
carga, reparto y recepción del ganado foráneo, el Encargado 
de aparatos de desuello e insuflado y el Conocedor práctico 
de los Servicios Comerciales, clasificados en el grado 10 
todos ellos. 

Segundo. Asignar a los Subencargados de Servicios 
del Matadero Municipal, por las mismas razones expresadas 
en el párrafo anterior, los siguientes pluses, que serán per­
cibidos sin perjuicio del plus de mando asignado ya a los 
interesados por el acuerdo número 102 de 8 de julio del 
corriente año: 

Plus de mayor responsabilidad, 7.020 pesetas anuales, 
equivalente al 20 por 100 del sueldo base y retribución com­
plementaria. 

Plus de incomodidad, 3.510 pesetas anuales, equivalente 
al 10 por 100 de su sueldo base y retribución complemen­
taria. 

Participación en el fondo de incentivos, 3.510 pesetas 
anuales, equivalente al 10 por 100 de su sueldo base y re­
tribución complementaria. 

En el concepto de Subencargados de Servicios se com­
prende el personal antes denominado Subinspectores de 
operaciones de matanza, de carga, descarga y reparto y re­
cepción del ganado foráneo y Ayudante de aparatos de 
desuello e insuflado, y el Mayoral de los Servicios Comer­
ciales, clasificados todos ellos en el grado 9. 

Tercero. Asignar a los Liquidadores del Matadero, por 
razón de la superior responsabilidad propia de sus cargos, 
y teniendo en cuenta la especial responsabilidad y cometido 
que desarrollan, así como igualmente a los efectos de esta­
blecer una valoración positiva del trabajo efectuado, los si­
guientes pluses: 

Plus de mayor responsabilidad, 7.020 pesetas anuales, 
equivalente al 20 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Plus de compensación por cometidos e iniciativas sin­
gulares, 3.510 pesetas anuales, equivalente al 10 por 100 de 
su sueldo base y retribución complementaria. 

Participación en el fondo de incent·ivos, 3.510 pesetas 
anuales, equivalente al 10 por 100 de su sueldo base y re­
tribución complementaria. 

Cuarto. Los pluses que por este acuerdo se regulan 
tendrán efectos desde el 1 de enero del corriente año y serán 
percibidos por los interesados siempre que en éstos concu­
rran las condiciones señaladas en el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno número 102 de 8 de julio último en 
su apartado 1) (carácter de los pluses). 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Asignar al Inspector Jefe del Centro de Re­

cuperación de Mendigos y Albergue de Transeúntes Pobres, 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

por razón de la superior responsabilidad que lleva aneja 
el cargo y de las circunstancias de incomodidad en que se 
desarrolla su misión, así como la ocupación que para el 
titular supone fuera de la jornada ordinaria y de la doble 
jornada respecto a aquellos asuntos que requieran una acti­
vidad sin limitaciones de tiempo ni subordinación a horarios 
preestablecidos, los siguientes pluses, que serán percibidos 
por el interesado sin perjuicio del plus de mando asignado 
ya por acuerdo de 22 de julio del corriente año: 

Plus de mayor responsabilidad, 9.765 pesetas anuales, 
equivalente al 25 por 100 de su sueldo basé y retribución 
complementaria. 

Plus de incomodidad, 7.812 pesetas anuales, equivalente 
al 20 por 100 eJe Sl1 sueldo base y retribución complementaria. 

Plus de especial dedicación, 3.906 pesetas anuales, equi­
valente al 10 por 100 de su sueldo base y retribución com­
plementaria. 

Segundo. Asignar al Encargado de Compras del Cen­
tro de Recuperación de Mendigos y Albergue de Tran­
seúntes Pobres, por razón de la superior responsabilidad 
aneja al cargo y de las circunstancias de incomodidad en 
las que éste se desarrolla, los siguientes pluses: 

Plus de mayor responsabilidad, 4.800 pesetas anuales, 
equivalente al 1 S por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Plus de incomodidad, 4.800 pesetas anuales, equivalente 
al 15 por 100 de su sueldo base y retribución comple­
mentaria. 

Tercero. Los pluses que por este acuerdo se regulan 
tendrán efectos desde elIde enero del corriente año y serán 
percibidos por los interesados siempre que en éstos con­
curran las condiciones señaladas en el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno número 75 de 22 de julio último, 
en su apartado 1 (carácter de los pluses). 

14. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las 47 plazas de los distintos 
Servicios de la Dirección de Obras Sanitarias que se detallan 
a continuación: 

N ueve plazas de operarios de Obras Sanitarias, Aguas 
y Viajes, clasificadas en el Grupo C), Subgrupo d), h'. 

24 plazas de Vigilantes masculinos de Evacuatorios, cla­
sificadas en el Grupo C), Subgrupo b). 

Dos plazas de Bañeros, clasificadas en el Grupo C), 
Subgrupo e), m'. 

11 plazas de Vigilantes femeninos de Evacuatorios (dos 
con destino a Cementerios), clasificadas en el Grupo C), 
Subgrupo b). 

Una plaza de Bañera, clasificada en el Grupo C), Sub­
grupo e), m'. 

15. Convocar concurso para proveer 107 plazas de ope­
rarios del Servicio de Parques y Jardines, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

16. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal del concurso-oposición celebrado 
al efecto, Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales en 
expectativa de destino, a los opositores que, por el orden 
de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan 
a continuación: 

Puntos 

Don Joaquín García Fernández ... .......... ... ..... 9,60 
Don Julián de Miguel Peña .................. .... .. .. .. 9,52 
Don Justo Demetrio García Miguel ........ ....... 9,42 
Don Domingo López Moreno............ . ..... ... ... 9,35 
Don Manuel de Dios Martínez ....... . . . .. .... ..... 9,32 
Don Tomás Alcañiz Murciano ... . ....... ........... 9,17 
Don Antonio Hernández Juanes . ....... ...... ..... 9,15 

21 de diciembre de 1964 

Puntos 

Don José María Hernández de Juana ....... ~ .... 9,12 
Don Artemio Garrido Revuelta ..................... 9 
Don Belarmino Chacón Rodríguez ............. . .... 8,95 
Don Agustín Angel Méndez Quesada ............ 8,62 
Don Cándido Santos Borrego ...................... . . 8,47 
Don Patricio Casado Flores ........................... 8,32 
Don Luciano Fernández Fernández ... ...... ........ 8,20 
Don Elías Carrero Alcázar ........................... 8,05 
Don Luis Hernández Martínez ................... : . 8 
Don José Luis Serna Orcoyen ... .. .. ........... ...... 7,77 
Don Ramón Trujillano Heras ....................... 7,75 
Don Daniel Aragoneses Antón ..................... 7,72 
Don Marcial Sánchez Sánchez . ..... :................ 7,70 
Don Cornelio Brun Lizanda ............... .......... 7,67 
Don Timoteo Púa Bonilla... ........ .. ................. 7,65 
Don Froilán Balmisa Martín ....... ....... ....... ... 7,60 
Don Alejandro Trampal Pulido ..................... 7,55 
Don Pedro de Miguel Peña .. . ..... . ...... ..... . ..... 7,4S 
Don Juan Verdasca López ...................... ... .. 7,42 
Don Modesto Casado Rojas . ....... .................. 7,40 
Don Pascual Torremocha Prieto .... ... .. .. ........ 7,37 
Don Crisanto Buendía Vega .................... . .... 7,35 
Don Justino Muñoz Moreno ....... ...... ... ... . . ... 7,30 
Don Manuel Zamora Puerto .... ........ ....... ..... 7,25 
Don Francisco Benítez Ferrer ........... ........... 7,22 
Don Antonio González Vicente ........ .... ... . ..... 7,lS 
Don Sebastián Arias Darribas .......... ...... . ..... 7,07 
Don José Luis Arcea Delgado ........... .......... 7,02 
Don Antonio Cuadrado García ..................... 7 
Don Angel Antonio Calle Val buena ............... 6,97 
Don Mario Sánchez Cabello ............. ... .... ..... 6,95 
Don Julio Bayón López .............................. 6,92 
Don José Púa Bonilla ............................. .... 6,70 
Don Serafín Gordo Bris ............. ...... .. ... ...... 6,60 
Don Antonio Barba Naranjo . ........... ..... ... .... 6,SO 
Don Agapito Matías Hernanz .. ..................... 6,40 
Don Miguel González Antoranz ..... . ....... ... ..... 6,37 
Don Segundo Ladrón Guerrero .............. ... .... 6,3S 
Don Francisco Revuelta García ..................... 6,20 
Don Julián González Martínez .................. ... 6,17 
Don Luis Cuesta Aparicio .......................... 6,OS 
Don Antonio Pavón Castaño . ..... . .............. ... 5,75 
Don Juan José Pizarroso Díaz ........................ 5 

Los anteriores señores irán ocupando, por el orden en 
que figuran, las vacantes que se produzcan de Mozos de 
la limpieza de Casas Consistoriales, continuando en el dis­
frute del sueldo que les corresponda en los Ramos de que 
procedan hasta que pasen a Ordenanzas; y 

Segundo. Los Mozos de la limpieza de Casas Consis­
sistoriales perderán su derecho a seguir figurando como 
tales, y volverán a su respectivo Ramo, si su conducta en 
el desempeño de sus cargos no fuese ejemplar en todos sus 
actos. Cuando por turno les corresponda, pasarán a desem­
peñar las plazas de Ordenanzas, con carácter provisional 
durante tres meses, en los cuales tendrán que acreditar con 
todos sus actos y con su conducta que están perfectamente 
impuestos en la misión que han de desempeñar. Al finalizar 
dicho plazo, el Conserje de Casas Consistoriales, en vista 
de los informes que escrupulosamente cuidará de recoger de 
los Jefes de las dependencias en que presten servicio y de 
las observaciones que personalmente haga, propondrá a la 
Secretaría General, para su reglamentaria tramitación, si 
procede la confirmación en el cargo de los interesados, o si 
deben reintegrarse a los Ramos de procedencia, Dor no 
reunir aptitudes para el ejercicio de Ordenanzas. -

17. Nombrar Enfermeras de la Beneficencia Munici­
pal, con carácter provisional y para atender las necesidades 
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de! Centro Maternal de Urgencia, a dos Matronas super­
numerarias, para que presten sus servicios en dicho Centro, 
mientras subsistan las actuales circunstancias. 

18. Conceder a don Manuel Garrido Garrido, Peón del 
Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, de conformidad con los artículos 48-2.0, 62 y 63 
de! reglamento de Funcionarios de Administración local 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por e! que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funciona­
rios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincor­
poración a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

19. Conceder a don Pedro Garrido Viana, Peón del 
Ramo de Alcantarillado de la Dirección de Vías. Circulación 
y Transportes, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, con efectos a partir de la fecha en que termine la 
licencia de dos meses sin sueldo que actualmente tiene con­
cedida, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952 y mo­
dificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación; teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

20. Reconocer al Auxiliar administrativo mecanógrafo 
don Juan Caballero Victoria, por reunir las condiciones que 
determina e! apartado 5.°-2 de la instrucción 4.a de las dic­
tadas para aplicación de la ley 108/1963, dos años, ocho 
meses y veintitrés días de servicios prestados romo eventual 
al Ayuntamiento de Polán (Toledo), los que unidos a los 
veintidós años, diez meses y veintiséis días que tiene acre­
ditados en su expediente, hacen un total de veinticinco años, 
siete meses y diecinueve días de servicios computable a efec­
tos económicos, por 10 que procede asignarle el haber anual 
de 56.528,90 pesetas, resultado de acumular al inicial, de 
35.100 pesetas anuales, cuatro quinquenios vencidos con 
anterioridad, señalándole el cumplimiento del próximo, que 
será e! quinto, e! día 7 de abril de 1969, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios, de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 7 de abril 
último, fecha en que cumplió el cuarto quinquenio. 

21. Abonar a la hija de la que fué Visitadora sanita­
ria, fallecida el día 28 de octubre de 1963, doña Rosa María 
Díaz Alonso, las diferencias correspondientes por aplica­
ción de la ley 108/1963, que ascienden, según la liquidación 
practicada por la Intervención, a 4.053,97 pesetas, de las 
que deducidas 360,86 pesetas, importe a que asciende la 
cuota de la Mutualidad Nacional de Previsión de Adminis­
tración Local, queda un líquido a su favor de 3.693,11 pe­
setas. 

22. Acatar en sus propios términos el fallo de la sen­
tencia, de 28 de abril del año actual, dictada por la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
en el recurso interpuesto por don Francisco Noguera Ro­
dríguez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 11 de julio de 1962, relativo a fijación de su 
nuevo haber pasivo como consecuencia de la acumulación 
dé las dos pagas extraordinarias, y resolver, para el debido 
y exacto cumplimiento de dicha fallo, que estas pagas 
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acumulables tienen que ser las que viene disfrutando el inte­
resado desde el momento de su jubilación, que tuvo lugar 
el día 1 de diciembre de 1959, y que importan 17.490,30 
pesetas, que sumadas al anterior sueldo regulador, de 
104.941,87 pesetas, representan, por este concepto, la can­
tidad total de 122.432,17 pesetas, y, por tanto, la de pese­
tas mensuales 10.202,68, que ha de abonársele con efectos 
desde la citada fecha del 1 de diciembre de 1959; debiendo 
practicar la Intervención de Fondos Municipales las liqui­
daciones pertinentes. 

23. Denegar a los operarios de diversos Servicios 
equiparados a Delineantes don José Luis Giráldez de la 
Helguera, don Enrique de Lorite Alcázar, don Ramón de 
Lorite Alcázar y don Manuel Romero de Santiago el dere­
cho a percibir los fondos A y B de indemnizaciones a los 
funcionarios de los Servicios Técnicos de Arquitectura e J n­
geniería. . 

24. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se reduzca a quince días de suspen­
sión de empleo y sueldo la sanción de igual clase y un mes 
de duración propuesta por el señor Juez instructor de expe­
dientes disciplinarios número 2 al operario del Servicio de 
Limpiezas don Paulino E. Campos Sánchez, como autor 
de una falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, 
atendiendo a las circunstancias familiares y personales que 
concurrían en el interesado en e! momento en que ocurrie­
ron los hechos. 

Urbanismo y Obras 

25. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Emilio Fernández y otros ante la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
contra e! acuerdo municipal sobre ruina de la finca número 6 
de la costanilla de los Angeles. 

26. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por la Fundación-Asilo Huérfanos de Jesús contra 
e! acuerdo, de 11 de febrero del corriente año, por el que se 
resolvía el expediente de ruina de la finca número 4 de la 
calle de Trafalgar. 

27. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Gonzalo García Badell contra el acuerdo, 
de 17 de junio último, por el que se resolvía el expediente 
de ruina de la finca número 36 de la calle de Los Madraza. 

28. Apropiar una parcela inedificable, sobrante de vía 
pública, de 17,98 metros cuadrados de superficie, a la finca 
sita en la calle de la Infanta Mercedes, con vuelta a la de 
Juan de Olías, propiedad de don Francisco González-Barros 
Albardonedo, por ser necesaria su apropiación para regu­
larizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación de! sector, por el precio de 43.511,50 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 13, del presupuesto especial de 
Urbanismo formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación. 

29. Apropiar una parcela inedificable, sobrante de vía 
pública, de 170,71 metros cuadrados de superficie, a la 
finca sita en la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la 
transversal de Pedro Laborde, que se suprime, propiedad 
de don Jesús López-Serrano Moreno, por ser necesaria 
su apropiación para regularizar esta finca y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 93.890,50 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 
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30. Expropiar la finca sita en la calle de Francisco de 
Diego, sin número, propiedad de don Francisco y don Luis 
Camprubí Pader, de 488,56 metros cuadrados de superficie, 
necesaria para el polígono de actuación municipal de Fran­
cos Rodríguez, mediante el abono, al amparo del aparta­
do 2.° del artículo 50 de la ley de Expropiación Forzosa, de 
la cantidad de 118.500,22 pesetas, respecto a la que existe 
conformidad, sin perjuicio del resultado del recurso pen­
diente ante la jurisdicción contenciosoadministrativa, de­
biendo ser cargo la citada cantidad a la partida 90 del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación. 

31. Aprobar la imposición de un canon de urbaniza­
ción de 248.132 pesetas, fijado por la Dirección de Urba­
nismo, a la finca sita en la avenida de Alfonso XIII, sin 
número, propiedad de don Claudio Martínez González y 
otros, como consecuencia de las obras de urbanización rea­
lizadas en el polígono de actuación municipal de Santa 
Marca y en la citada avenida, cuya cantidad deberá ser in­
gresada en el capítulo III, artículo 3.°, concepto 7.°, del 
presupuesto especial de Urbanismo formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación, todo ello sin perjuicio 
de la cesión gratuita a favor del Ayuntamiento de los terre­
nos destinados a vía pública. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela de propiedad munici­

pal, de 214,28 metros cuadrados de superficie e inedificable, 
a la finca propiedad de don Angel Serrano Molina, sita en 
la plaza de Cristo Rey, con vuelta a la calle de Isaac Peral, 
por el precio de 1.697.097,60 pesetas. 

Segundo. Expropiar una parcela, de 27,37 metros 
cuadrados, propiedad de don Angel Serrano Molina, nece­
saria para la plaza de Cristo Rey, por el precio de 113.804,40 
pesetas. 

Tercero. Abonar la cantidad de 790.000 pesetas al señor 
Serrano Molina en concepto de indemnización de perjuicios 
por suspensión y demolición de obras realizadas con licencia 
municipal en la finca número 4 de la mencionada plaza, 
cOmO consecuencia de la modificación de la ordenación 
urbana de aquella zona; y 

Cuarto. Que la diferencia resultante a favor del Ayun­
tamiento, de 793.293,20 pesetas, sea ingresada por el señor 
Serrano Molina en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, 
del presupuesto especial de Urbanismo formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y ampliación de la calzada 
en la calle de Serrano, entre la plaza de la Independencia 
y la calle de Goya, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe del citado proyecto, que as­

ciende a 6.053.093,54 pesetas, sea cargo a las partidas 18, 
38 Y 40 del presupuesto especial de Urbanismo, que han 
sido transferidas por acuerdo plenario de 9 del actual. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de 10 dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vi­
gente reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales; y 

Cuarto. Que por la ejecución de las referidas obras 
se impongan las contribuciones especiales correspondientes, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, haciendo constar 
al propio tiempo que no ha existido ninguna subvención 
ni attxilio, a efectos de lo establecido en los apartados b) 
y e) del artículo 39 del vigente reglamento de Haciendas 
locales. 
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34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y ampliación de la calzada 
en la calle de Serrano, entre las de Goya y Juan Bravo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto indicado. 
Segundo. Que el importe del citado proyecto, que as­

ciende a 6.763.016,72 pesetas, sea cargo a las partidas 41, 
48 y 56 del presupuesto especial de Urbanismo, que han 
sido transferidas por acuerdo plenario de 9 del actual. 

Tercero. Que la ejecudón del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que por la ejecución de las referidas obras se 
impongan las contribuciones especiales correspondientes, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid, haciendo constar al 
propio tiempo que no ha existido ninguna subvención ni 
auxilio, a efectos de lo establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del vigente reglamento de Haciendas lorales. 

35. Conceder a la Empresa constructora Corsan (So­
ciedad anónima), adjudicataria de las obras de construcción 
del tramo superior del colector de Vallecas-Estación Depu­
radora, desde el barrio de Vallecas hasta el perfil J, una 
prórroga de plazo de tres meses para la terminación de las 
mismas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio-
nes locales. . • 

36. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Empresa constructora Corsan (S. A.), denegatorio de la 
petición formulada de abono de transporte de cemento en 
relación con la contrata de las obras de urbanización de 
varias calles del barrio de El Pardo, en razón de que el 
empleado no fué adquirido a través del Ayuntamiento, de 
conformidad con el contenido del artículo 111 del pliego 
de condiciones facultativas que rigió para la adjlldicación de 
las obras aludidas. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso celebrado para 

contratar las obras de reparación del edificio principal del 
Internado de Nuestra Señora de la Paloma, de Cercedilla, 
con presupuesto de 1.666.936,08 pesetas, por ausencia de 
licitadores, según consta en el acta administrativa de 3 del 
actual. 

Segundo. Que en aplicación de lo que autoriza el ar­
tículo 41, párrafo 5.0, del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales y 61 de la Ley Especial del Muni­
cipio de Madrid, se ,proceda a la adjudicación directa de 
las obras de referencia en los mismos precios y condiciones 
que sirvieron de base en los dos últimos actos licitatorios. 

Tercero. Que el gasto a que asciende el proyecto, de 
1.666.936,08 pesetas, sea cargo hasta la suma de 1.217.018,76 
pesetas a la partida de Resultas del ejercicio de 1963, y las 
449.917,32 pesetas restantes al capítulo II, artículo U-5, 
concepto 87, partida 467, del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, conforme fué dispuesto en acuerdo de 
22 de abril del año en curso; y 

Cuarto. Que a efectos de designación del contratista 
o Empresa en quien recaiga la adj udicación de las obras, se . 
faculte al ilustrísimo señor Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos. 

38. Aprobar la compensación económica solicitada por 
<1on Francisco Portillo Torvisco, como consejero delegado 
ele la Sociedad anónima Francisco Portillo, para las obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de Arandilla, por un importe de 57.529,73 pese­
tas, que tendrán aplicación al crédito consignado en la par­
tida 622 del presupuesto de gastos de 1963, de conformidad 
con 10 que determina el artículo 688 de la vigente ley de 
Régimen local, que rige con carácter interino. 
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Hacienda 

39. Aprobar un gasto total de 1.444.820,38 pesetas 
para abonar el importe de siete certificaciones y nueve fac­
turas por suministros realizados a dependencias y Servicios 
municipales por diversos contratistas, con cargo a los capí­
tulos II y VI del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de .Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para e! actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación. 

40. Aprobar un gasto total de 1.079.628,03 pesetas 
para abonar el importe de nueve relaciones de facturas por 
suministros realizados a diferentes Servicios municipales 
por diversos contratistas, con cargo al capítulo II del pre­
supuesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 oe la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, donde existe 
análoga consignación. 

41. Aprobar un gasto total de 1.432.778,29 pesetas 
para abonar e! importe de doce certificaciones y cuatro fac­
turas por trabajos realizados con destino a dependencias 
y Servicios municipales por diversos contratistas, con cargo 
a los capítulos II y VI de! presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

42. Reponer el acuerdo, de 27 de mayo del año en 
curso, adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno, 
en relación con el recurso interpuesto por don Marcelino 
Casado Cordero contra la exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca sita en los caminos 
de Hortaleza y de la Fuente de la Mora, en el sentirlo de 
anular todos los recibos pendientes de pago expedidos con 
posterioridad al 1 de enero de 1946, fecha de aprobación 
del plan general de ordenación urbana de Madrid, y a partir 
de la cual dejó de ser edificable, continuándose las actua­
ciones a los efectos de adoptar una resolución definitiva 
sobre la devolución de cantidades interesadas a que hubiere 
lugar. 

43. Conceder a don Ramón Saiz de la Hoya la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para el 
local sito en la calle de Londres, 8, destinado a productor 
de películas, en virtud de lo prevenido en el apartado d) 
de la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 en 
favor de los traslados que, como en el presente caso, tienen 
carácter forzoso . 

44. Conceder a don Miguel Pelle s Ibor la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para el local sito 
en la calle del Reloj, 12, destinado a depósito de herra­
mientas, en virtud de lo prevenido en el apartado d) de la 
base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 en favor 
de los traslados que, como en el presente caso, tienen carác­
ter forzoso. 

45. Conceder a doña Valentina Pozo Guerrero la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
academia de corte y confección en la calle del General Ri­
cardos, 150, teniendo en cuenta que disfruta de igual exen­
ción en el pago del impuesto industrial, y por aplicación 
de 10 establecido en el apartado a) de la base 28 ele la 
Ordenanza de exacciones número 11. 

46. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por Hidroeléctrica Española (S. A) sobre 
exacción de derechos por el concepto de licencia de obras 

794 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

por instalación de elementos de trabajo en la calle de San 
Valeriana, sin número, con vuelta a la de Zamora. 

47. Interponer, de confomlidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por e! Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por la entidad Gas Madrid (S. A) sobre 
exacción de derechos por e! concepto de licencia de obras 
por instalación de elementos de trabajo en la fábrica sita 
en la ronda de Toledo, 10. 

48. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Prpvincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por la Empresa Nacional de Autocamiones 
(Sociedad anónima) sobre exacción de derechos por el con­
cepto de licencia de obras por instalación de elementos de 
trabajo en la fábrica sita en la carretera de Aragón, kiló­
metro 14. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por eros (S. A) sobre exacción de derechos por el concepto 
de licencia de apertura para fábrica en la avenida de la 
Albufera, 438. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Gobierno Civil de la provincia 
en el recurso de alzada interpuesto por don Gonzalo Rodrí­
guez Lafora contra la multa que le fué impuesta por esta­
cionamiento en sitio prohibido. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Gobierno Civil de la provincia 
en e! recurso de alzada interpuesto por doña Manuela 
Mones Gutiérrez contra las multas impuestas por estacio­
namiento en sitio prohibido. 

52 a 55. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de 
las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se expresan, ejecutadas por e! 
Ayuntamiento en las calles que se indican, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo las canti­
dades que han de satisfacer los propietarios de fincas afec~ 
tadas las que para cada uno de ellos se indica, cantidades 
que serán incrementadas con los recargos previstos en los 
mismos textos legales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Antonio Salces: 
el 30 por 100 en las de calzada y el 100 por 100 en las de 
aceras, por no rebasar los dos primeros metros de fondo 
o anchura. 

Obras de calzada en la calle de Suero de Quiñones, e! 
30 por 100. 

Obras de calzada en la calle de Suero de Quiñones, 
entre las de López de Hoyos y Luis Vives, el 30 por 100. 

Obras de aceras en la calle de Suero de Quiñones, entre 
las de Luis Vives y Pechuán, el 100 por 100, por no rebasar 
las obras los dos primeros metros de fondo o anchura. 

56 a 81. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de contri­
buciones especiales, por las obras que se indican, teniendo 
en cuenta que dichas fincas están situadas en zona de 
ensanche y tributaban con el recargo extraordinario del 
4 por 100 durante la realización de las obras, siendo ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe-
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ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A doña Asunción A. Burgos Gómez, propietaria de la 
finca número 76 de la carretera de Fuenlabrada a Leganés 
(hoy, del General Franco), por obras de instalación de 
tuberías para el abastecimiento de agua. 

A don Tomás Benito Palomar, propietario de la finca 
número 73 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
alcantarillado. 

A don Pío Montejo Abad, propietario de la finca nú­
mero 20 de la calle de María Teresa Acosta, por obras 
de aceras. 

A don Manuel Gil Arroyo, propietario de la finca nú­
mero 69 de la calle del Amor Hermoso, por obras de insta­
lación de alcantarillado. 

A don Mariano de la Fuente Monedero, propietario de 
la finca número 18 de la calle de Ramiro de Molina, por 
obras de calzada. 

A don Pedro Nistal Martín, propietario de la finca nú­
mero 16 de la calle de Ramiro · de Molina, por obras de 
calzada. 

A don Pedro Nistal Martín, propietario de la finca nú­
mero 16 de la calle de Ramiro de Molina, por obras de 
aceras. 

A don Florencio Cimorra Cormán, propietario de la 
finca número 8 de la calle de Jaén, por obras de calzada 
y aceras. . 

A doña Obdulia Pérez Martínez, propietaria de la finca 
número 73 de la calle de Villaamil, por obras de bocas 
de riego. 

A don Emilio Ruiz Catalán, propietario de la finca nú­
mero 34 de la calle de Dolores Barranco, con vuelta a la 
de Nicolás Usera, 82, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras y absorbederos. 

A don Pablo Herranz Ponce de León, propietario de 
la finca número 62 de la calle de Villaamil, por obras de 
bocas de riego. 

A don Valentín Moreno Martín, propietario de la finca 
número 68 de la calle de Dolores Barranco, con vuelta a la 
de Isidra Jiménez, 'por obras de pavimentación de la cal­
zada, aceras y absorbederos. 

A don Francisco Septién Huesca, propietario de la finca 
número 30 de la calle de Dolores Barranco, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

A don Hermenegildo Sánchez Díaz, propietario de la 
finca número 13 de la calle de Dolores Barranco, por obras 
de calzada, aceras y absorbed eros. 

A don Vicente Basanta López, propietario de la finca 
número 18 de la calle de Dolores Barranco, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

A doña María Bargos Tallón, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 61 de la 
calle del General Ricardos, por obras de pavimentación de 
la calzada. 

A don Francisco Justo Rodríguez, administrador de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 47 de la 
calle del General Ricardos, por obras de pavimentación de 
la calzada. 

A don Ildefonso ·Huecas Pavón, en representación de 
la Comunidad de Propietarios de la finca número 23 de la 
calle del General Ricardos, por obras de pavimentación 
de la calzada. 

A don Cirilo José Munilla Martínez (en la distribución 
de cuotas, a nombre de don Agustín García Latorre), admi­
nistrador de la finca número 12 de la calle de Ramiro de 
Molina, por obras de pavime·ntación de la calzada y aceras. 

A don Santiago Yelasco López, propietario de la finca 
número 25 del camino de Val derribas, por obras de alcan­
tarillado, absorbederos, hundimiento y acometidas. 

A don José Parrilla García (solicitud de don Valentín 
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Rebolleda Malillos), propietario de la finca número 26 de 
la calle de Cea Bermúdez, por obras de instalación de bocas 
de riego. 

A don Francisco Jiménez García, propietario de la finca 
número 80 de la carretera de Fuenlabrada a Leganés (hoy 
del General Franco), por obras de instalación de tuberías 
para abastecimiento de agua. 

A Laboratorios B. Martín (S. L.), propietarios de la 
finca número 49 de la calle de Francisco N avacerrada, por 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego; expidién­
dose el recibo correspondiente a la finca número 51 de dicha 
vía pública, que también es de su propiedad. 

A Laboratorios B. Martín (S. L.), propietarios de la 
finca número 49 de la calle de Francisco Navacerrada, por 
obras de calzada, aceras y alcantarillado; expidiéndose el 
recibo correspondiente a la finca número 51 de dicha vía 
pública, que también es de su propiedad. 

A don Víctor Núñez Berzal, propietario de la finca nú­
mero 13 de la calle de García Luna, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos. 

A don Bautista Calzón Ordax (en el reparto, don Bau­
tista González Calzón), propietario de la finca número 56 
de la calle de Villaamil, por obras de bocas de riego. 

82. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Tomás Miguel Alonso contra el acuerdo municipal, de 
17 de junio del corriente año, por el que se denegó su 
petición de derivación del procedimiento cobratorio de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, a los 
actuales propietarios de las fincas números 31 y sin número 
(con vuelta a la de Argüeso) de la calle del Pelícano, debien­
do estarse a lo acordado, toda vez que los derechos y obli­
gaciones que originen los contratos de compraventa suscritos 
por ambas partes, invocados por el señor recurrente, son 
de carácter privado, con validez y efectos en sus relaciones 
civiles, pero sin fuerza vinculante para el pago de la exac­
ción impugnada .. sohre todo, teniendo en cuenta que en la 
fecha de ejecución de las obras gozaba del pleno y exclusivo 
dominio de ambos inmuebles, por lo que le incumbe la obli­
gación de contribuir, conforme a 10 establecido en el artícu­
lo 463 de la ley de Régimen local y 16 del reglamento de 
Haciendas locales. 

83. Acceder en parte a lo solicitado por don Norberto 
Bravo Encinas, como presidente de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 3 de la calle de Mercedes Man­
jón, con vuelta a la de José Anespere, 1, y, en consecuencia, 
concederle la exención de pago de la cuota de calzada asig­
nada a la misma, pero solamente en la proporción del 10 
por 100 del importe de dicha cuota, por ser en esta propor­
ción en la que satisface la contribución territorial urbana, 
por la que abona el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que 
la hace incompatible con el pago de las contribuciones espe­
ciales, conforme a lo establecido en el apartado 2.0 del ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local, y desestimar su peti­
ción por 10 que se refiere al otro 90 por 100 de esta cuota. ya 
que la ley de Viviendas de Renta Limitada, a CllyOS benefi­
cios está acogido el referido inmueble, y su reglamento de 
24 de junio de 1955, en su artículo 29, excluyen expresa­
mente a las contribuciones especiales que los Ayuntamientos 
establezcan como consecuencia de las obras v servicios de 
urbanización que realicen de los beneficios del 90 por 100 
de bonificación del importe de las contribncÍones e im­
puestos. 

84. Estimar parcialmente el recurso de reposición. sus­
crito por don Juan Sánchez Manjavacas Martínez, y conce­
derle la exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, asignadas a la finca núme­
ro 8 de la calle del Parador del Sol, pero únicamente en la 
décima parte de su importe, por ser en esta proporción en 
la que satisface el recargo del 4 por 100 del Ensanche, y en 
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la que se da la incompatibilidad prevista en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, no siendo aplicables los beneficios de la ley de 15 de 
de julio de 1954, a la que está acogido el inmueble, por 
exceptuarse expresamente de ellos, según su artículo 13, las 
contribuciones especiales que los Ayuntamientos pudieran 
establecer como consecuencia de la realización de obras 
y servicios de urbanización, y anular el recibo de contribu­
ciones especiales que hubiere sido expedido por la finca 
y conceptos expresados anteriormente, y ordenar a la Sec­
ción de Rentas y Exacciones Municipales que gire un nuevo 
documento cobratorio por el importe correspondiente al 
90 por 100 de la cuota asignada, en período voluntario y sin 
recargos de ninguna clase. 

85. Autorizar el pago al Canal de Isabel II de la suma 
de 813.802,50 pesetas, importe de la relación de facturas 
por consumo de agua en distintos Servicios y dependencias 
municipales correspondientes al primer trimestre del año 
actual, sin perjuicio de las rectificaciones o deducciones 
que correspondiera practicar, una vez concretados los ex­
tremos a que se refieren los Servicios Técnicos mediante 
la comunicación directa con el Canal, o, en último caso, con­
forme a las estipulaciones del nuevo convenio con dicho 
organismo, actualmente en fase de estudio. 

86. Autorizar el pago al Canal de Isabel TI de la suma 
de 862.650 pesetas, importe de la relación de facturas por 
consumo de agua en distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales cor1"espondientes al segundo trimestre del año ac­
tual, sin perjuicio de las rectificaciones o deducciones que 
correspondiera practicar, una vez concretados los extremos 
a que se refieren los Servicios Técnicos mediante la comu­
nicación directa con el Canal, o, en último caso, conforme 
a las estipulaciones del nuevo convenio con dicho orga­
nismo, actualmente en fase de estudio. 

87. Declarar la validez del acto de la subasta de arrien­
do de los pastos de la Casa de Campo en los cuarteles 
Los Pinos, Torrecilla y Cobatillas durante el tiempo com­
prendido desde el 1 de noviembre de 1964 al 30 de junio 
de 1965, celebrada el día 3 del actual, y adjudicar defini­
tivamente la misma a los siguientes señores: 

Los Pinos, a favor de don Toribio López Jiménez, por 
el precio tipo de 1,50 pesetas diarias por cabeza de ganado, 
lo que hace un total de 218.700 pesetas. 

Torrecilla, a favor de don Antonio Gallego Sáez, por el 
precio tipo de 1,50 pesetas diarias pox cabeza de' ganado, 
lo que hace un total de 236.925 pesetas. 

Cobatillas, a favor de doña Eufemia Garcia García, re­
presentada por don Zósimo Martín .García, por el precio 
tipo de 1,50 pesetas diarias por cabeza de ganado, lo que 
hace un total de 182.250 pesetas. 

Enseñanza 

88. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado por el Arqui­

tecto don Manuel Ambrós Escanellas para la construcción 
de un grupo escolar de dieciséis secciones en la parcela C 
del barrio de Entrevías, así como el presupuesto, importante 
6.313.799,87 pesetas, y pliegos de condiciones redactados 
el efecto. 

Segundo. Acogerse, para esta construcción, al siste­
ma de financiación establecido en el decreto de la Presideli­
cia del Gobierno 1.094/ 1961, de 22 de junio, orden para su 
desarrollo de 24 de mayo de 1962 y convenio suscrito 
entre el Ayuntamiento de Madrid y el Instituto Nacional 
de la Vivienda en 25 de octubre de 1962, según el cual 
este organismo autónomo hará efectiva la totalidad del im­
porte de dicho presupuesto, reintegrándose posteriormente 
en un 50 por 100 del Ayuntamiento de Madrid, en vein­
ticinco años, en concepto de anticipo sin interés, y en el 
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50 por 100 restante del Ministerio de Educación Nacional, 
todo ello de acuerdo con la resolución del Instituto Nacional 
de la Vivienda de 8 de octubre último, y las de la Junta 
Central de Construcciones Escolares del Ministerio de Edu­
cación Nacional de 23 de abril y 26 de octubre del mis­
mo año. 

Tercero. Acogerse igualmente en cuanto a la finan­
ciación del terreno se refiere a la fórmula establecida en la 
cláusula cuarta del convenio, aceptando la cesión que de la 
parcela C del barrio de Entrevías, de 4.092,24 metros cua­
drados de superficie, ha hecho el Instituto Nacional de la 
Vivienda en favor del Ayuntamiento, en virtud de la indi­
cada resolución de 8 de octubre de 1964, y que ha sido 
valorado, provisionalmente, por el Departamento de Suelo 
y Contratación de dicho organismo en la cantidad de pese­
tas 336.185,70, que habrán de ser reintegradas por el Ayun­
tamiento en veinticinco años, sin interés. 

Cuarto. Obligarse, a tenor de 10 estipulado en la cláu­
sula octava del tan mencionado convenio, a consignar en los 
presupuestos municipales ordinarios, a partir del próximo 
ejercicio de 1965, y durante el referido plazo de veinticinco 
años, las cantidades de 1 26.27j,99 y 13.447,42 pesetas, como 
cuotas de amortización de los anticipos que se reciben del 
Instituto Nacional de la Vivienda, respectivamente, para 
la edificación y terrenos, a reserva, esta última, de lo que 
resulte de la valoración definitiva, y a ofrecer a dicho 
organismo autónomo, en garantía del reembo~so de los mis­
mos, la que se establece en el apartaclo e) de esta cláusula; y 

Quinto. Convocar urgentemente, para adjudicación de 
estas obras, la reglamentaria subasta, con la reducción de 
plazo que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado por el Arqui­

tecto don Alvaro Díaz Moreno para la construcción de un 
grupo escolar de dieciséis secciones en la parcela H del 
barrio de Entrevías, así como el presupuesto, importante 
5.819.431,50 pesetas, y pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

Segundo. Acogerse, para esta construcción, al siste­
ma de financiación establecido en el decreto de la Presiden­
cia del Gobierno 1.094/ 1961, de 22 de junio, orden para su 
desarrollo de 24 de mayo de 1962 y convenio suscrito 
entre el Ayuntamiento de Madrid y el Instituto Nacional 
de la Vivienda en 25 de octubre de 1962, según el cual 
este organismo autónomo hará efectiva la totalidad del im­
porte de dicho presupuesto, reintegrándose posteriormente 
en un 50 por 100 del Ayuntamiento de Madrid, en vein­
ticinco años, en concepto de anticipo sin interés, y en el 
50 por 100 restante del l'vlinisterio de Educación Nacional, 
todo ello de acuerdo con la resolución del Instituto Nacional 
de la Vivienda de 25 de septiembre último, y las de la 
T unta Central de Construcciones Escolares del Ministerio 
de Educación Nacional de 23 de abril y 26 de octubre del 
mismo año. 

Tercero. Acogerse igualmente en cuanto a la financia­
ción del terreno se refiere a la fórmula establecida en la 
cláusula cuarta del convenio, aceptando la cesión que de 
la parcela H del barrio de Entrevías, de 6.890 metros 
cuadrados de superficie, ha hecho el Instituto Nacional de 
la Vivienda en favor del Ayuntamiento, en virtud de la indi­
cada resolución de 25 de septiembre de 1964, y que ha 
~ido valorado, provisionalmente, por el Departamento del 
Suelo y Contratación de dicho organismo en la cantidad 
de 566.027,28 pesetas, que habrán de ser reintegradas por 
e! Ayuntamiento en veinticinco años, sin interés. 

Cuarto. Obligarse, a tenor de lo estipulado en la cláu­
sula octava del tan mencionado convenio, a consignar en los 
presupuestos municipales ordinarios, a partir de! próximo 
ejercicio de 1965, y durante el referido plazo de veinticinco 
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años, las cantidades de 116.388,63 y 22.641,09 pesetas, como 
cuotas de amortización de los anticipos que se reciben del 
Instituto Nacional de la Vivienda, respectivamente, para la 
edificación y terrenos, a reserva, esta última, de lo que 
resulte de la valoración definitiva, y a ofrecer a dicho 
organismo autónomo, en garantía del reembobo de los mis­
mos, la que se establece en el apartado e) de esta cláusula; y 

Quinto. CQnvocar urgentemente, para la adjudicación 
de estas obras, la reglamentaria subasta, con la reducción 
de plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto formulado por el Arqui­

tecto don Luis V ázquez de Castro para la construcción de 
un grupo escolar de dieciséis secciones en la parcela C del 
barrio de Orcasitas, así como el presupuesto, importante 
6.712.914,65 pesetas, y pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

Segundo. Acogerse, para esta edificación, al sistema de 
financiación establecido en el decreto de la Presidencia del 
Gobierno 1.094/1961, de 22 ele junio, orden para su des­
arrollo de 24 de mayo ele 1962 y convenio suscrito con 
el Ayuntamiento de Madrid y el Instituto Nacional de la 
Vivienda en 25 de octubre de 1962, según el cual este orga­
nismo autónomo hará efectiva la totalidad del importe de 
dicho presupuesto, reintegrándose posteriormente en un 50 
por 100 del Ayuntamiento ele Madrid, en veinticinco años, 
en concepto de anticipo sin interés, y en el 50 por 100 
restante del Ministerio ele Educación Nacional, toelo ello de 
acuerdo con la resolución de! Instituto Nacional de la Vi­
vienda de 25 de septiembre último y las de la Junta Central 
de Construcciones Escolares de! Ministerio de Edtlcación 
Nacional de 30 de abril y 14 ele noviembre elel mismo año. 

Tercero. Acogerse igualmente en cuanto a la financia­
ción ele1 terreno se refiere a la fórmula establecida en la 
cláusula cuarta del convenio, aceptanelo la cesión que de 
la parcela C del barrio de Orcasitas, de 6.650 metros cua­
draelos de superficie, ha hecho el Instituto Nacional de la 
Vivienda en favor de! Ayuntamiento, en virttld de la indi­
cada resolución de 25 de septiembre ele 1964, y que ha sido 
valorado, provisionalmente, por el Departamento de Suelo 
y Contratación de dicho organismo en la cantidad de pese­
tas 7.630.801,85, que habrán de ser reintegradas por el 
Ayuntamiento en veinticinco años, sin interés. 

Cuarto. Obligarse, a tenor de 10 estipulado en la Cláu­
sula octava del tan mencionaelo convenio, a consignar en los 
presupuestos municipales ordinarios, a partir del próximo 
ejercicio 1965, y durante el referido plazo de veinticinco 
años, las cantidades ele 134.258,29 y 305.232,07 pesetas, 
como cuotas de amortización de los anticipos que se reciben 
de! Instituto N aciona] de la Vivienda, respectivamente, 
para la edificación y terrenos, a reserva, esta última, de lo 
que resulte de la valoración definitiva, y a ofrecer a dicho 
organismo autónomo, en garantía del reembolso de los mis-
11105, la que se establece en el apartado e) de esta cláusula; y 

Quinto. Convocar urgentemente, para la adjudicación 
ele estas obras, la reglamentaria subasta, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de contra­
tación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1952. 

91. Adjudicar, en cuatro expedientes, a la casa Anto­
nio Roldán el suministro de diverso menaje de cocina y 
comedor con destino a los grupos escolares de la Unidad 
Vecinal de Absorción de Vallecas, Legado Crespo, Batalla 
de Brunete y Ruiz Jiménez, por importes de 6.297,45, 
12.997, 7.762 y 3.489,50 pesetas, respectivamente, que serán 
cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad e! formulado para el actual ejercicio, donde 
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figura análoga consignación en la partida señalada con el 
número 325. 

92 Adjudicar, en dos expedientes, a Constructora Ca­
rrasco la reparación de diverso mobiliario escolar de los 
grupos República del Uruguay y República de Colombia, 
por importes de 31.722 y 13.948,50 pesetas, respectivamente, 
que serán cargo a la partida 507 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulaelo para el actual ejercicio, 
donde figura análoga consignación en la partida señalada 
con el número 326. 

93. Adjudicar directamente a la casa Martín Failde la 
reparación de diverso mobiliario escolar deteriorado del 
grupo Tomás Bretón, por un importe de 9.330 pesetas, que 
serán cargo a la partida 507 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde figura análoga consignación en la partida señalada 
con el número 326. 

94. Adjudicar directamente a la casa Melilla el sumi­
nistro de diversos juegos con destino a las prácticas de 
educación física en el grupo escolar Tirso de Molina, por 
un importe de 11.470,50 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 506 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde figura análoga 
consignación en la partida señalaela con el número 325. 

Cultura 

95. Conceder las ayudas económicas para estudios, co­
rrespondientes 'al primer semestre del año en curso, a los 
solicitantes seleccionados por la Comisión de Enseñanza 
y Actividades Culturales, Turísticas y Deportivas, constituí­
da en Comisión calificadora, ele acuerdo con 10 dispuesto 
en el artículo 29-1.° del vigente reglamento de Servicios 
de las Corporaciones locales, y que su importe, de 37 . .100 
pesetas, sea cargo al crédito consignado en la partida 568 
del presupuesto general formulado para 1964, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

96. Desestimar la petición de prestación de doble jor­
nada formulada por los Secretarios de las Juntas Munici­
pales de distrito para el personal de dichas dependencias, 
y autorizar únicamente la prestación de la citada jornada 
al encuadrado en los N egociaelos de Quintas, con la limi­
tación de que no pase de tres horas diarias y que el número 
de funcionarios a cada uno de estos servicios no sea, igual­
mente, superior a tres, concretándose siempre dicha dohle 
jornada al tiempo que duren las operaciones relacionaelas 
con el reclutamiento ele los mozos del reemplazo respectivo, 
esto, es, por los meses de diciembre a marzo, ambos in­
clusive. 

97. Conceder una gratificación fija de 24.000 pesetas 
anuales al Habilitado de material de la Alcaldía Presidencia, 
don Ernesto Valdés Montalba, con efectos a partir del 
día 8 de noviembre de 1961, fecha en que fué designado por 
decreto de la Alcaldía para dicho cargo, en concepto de 
quebranto de moneda y gastos de locomoción en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que no es funcionario en activo 
de esta Corporación por encontrarse en la situación de 
jubilado, y el artículo 1.0 de la ley 108/ 1963 se refiere 
única y exclusivamente a emolumentos de funcionarios "al 
servicio ele las Corporaciones locales"; el importe a que 
asciende, de acuerdo con la liquidación que practique la 
Intervención Municipal, será abonado con cargo a la par­
tida 9.a del presupuesto formulado para dicho ej ercicio. 
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Urbanismo y Obras 

98. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto K-1 de construcción de 

sepulturas de segunda clase en los cuarteles 307, 308 y 313 
Y de primera clase en el cuartel 314 del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, con un presupuesto de 
contrata de 4.309.157,32 pesetas, y para conocimiento de la 
Administración de 4.481.523,61 pesetas. 

Segundo. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en favor del concierto directo 
que prevé el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al existir recono­
cida urgencia de las obras de construcción de sepulturas, 
pues está previsto su agotamiento para la primera decena de 
febrero próximo de no contratar la construcción de nuevas, 
lo que lo hace incompatible con las formalidades licitatorias, 
aun con reducción de plazos, según consta en el expediente 
sumario, de conformidad con el artículo 42 de! reglamento 
señalado. 

Tercero. Que la asignación de crédito para estas obras 
sea objeto de estudio por la Junta Administradora del Im­
puesto para la Prevención del Paro, a la mayor urgencia, 
condicionándose a la aplicación del gasto la adjudicación 
de las obras; y 

Cuarto. Que a los efectos de designación de contratista 
o Empresa en quien recaiga la adjudicación, se faculte al 
ilustrísimo señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
con el asesoramiento del Servicio Técnico respectivo. 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar nuevamente el proyecto formulado 

para la construcción de columbarios en el muro sur del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, frente a los 
cuarteles 203, 214, 215 Y 226, objeto de acuerdo de la Co­
misión Municipal de Gobierno de 28 de agosto último. si 
bien con el nuevo presupuesto de 2.126.040,88 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo, hasta la canti­
dad de 420.076,93 pesetas, al crédito consignado en la par­
tida 654 del presupuesto general ordinario de gastos formu­
lado para el ejercicio de 1964, y el resto sea objeto de 
estudio en la próxima Comisión de la Junta Administradora 
del Impuesto para la Prevención del Paro. 

Tercero. Que las referidas obras de construcción de 
columbarios sean adjudicadas por concierto directo, con­
forme fué acordado ya por la Comisión Municipal de Go­
bierno en 28 de octubre último, en uso de la excepción de 
licitación pública del apartado 3.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación, basada en la reconocida ur­
gencia de estas obras de construcción de sepulturas, cuyas 
disponibilidades actuales son muy escasas; y 

Cuarto. Que se faculte al ilustrísimo señor Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, mediante el pro­
cedimiento más idóneo y con el asesoramiento del Servicio 
Técnico respectivo, designe el contratista o Empresa en 
quien recaiga la adjudicación de las obras de referencia. 

100. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Confirmar la aprobación de proyecto, desig­

nado con el número 16, para la construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 11, 12 Y 13 Y de primera 
clase en el cuartel número 14 del Cementerio de Caraban­
chel Alto, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de julio del año en curso, haciéndolo exten­
sivo al nuevo actualizado por un presupuesto de 3.069.512,40 
pesetas. . 

Segundo. Que de dicho gasto, y hasta la cantidad de 
2.676.462,38 pesetas, sea cargo al crédito consignado en la 
partida 654 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el ejercicio de 1964, y el resto sea objeto 
de estudio en la próxima Comisión de la Junta Administra­
dora del Impuesto para la Prevención del Paro. 
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Tercero. Que para la contratación de las obras de 
construcción de sepulturas de referencia se haga uso de la 
excepción de subasta, concurso-subasta y concurso estable­
cida en el párrafo 3D del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, basada en la reco­
nocida urgencia de la obra acreditada, mediante el expe­
diente sumario que señala el artículo 42 de dicho regla­
mento; y 

Cuarto. Que las obras objeto de este acuerdo sean 
adjudicadas mediante la modalidad de concierto directo, 
facultándose al ilustrísimo señor Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para la designación de contratista o Empresa 
en quien recaiga la adjudicación, con el asesoramiento del 
Servicio Técnico respectivo. 

* * * 
101. Quedar enterada de diversas comunicaciones de 

felicitación por el éxito' de la campaña de venta directa de 
naranjas y limones del productor al consumidor. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

'U'I"I"I",.'I""'I"I" I"I"U'I"I"I"""""'I"I"I,'.,' I, 'I","I"I"I"I"I"I""'I""·U'I""'I""'I"U'I"I,',"I,'II",·, "U'I"U' 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Sociedad Comercial Auxiliar de las Industrias, para ofi­
cina y domicilio social en la avenida del Mediterráneo, 6. 

Centro Asesor de Empresas (S. A), para domicilio so­
cial en la calle de Mareta, 17. 

General Española de Industrias (S. A.), para domicilio 
social en la calle de San Agustín, 9. 

Don Alfonso Alcaide Espinosa, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Martínez de la Riva, sin número. 

Doña Dolores Casado Castán, para venta de confeccio­
nes en la calle del Conde de Peñalver, 66. 

Doña Basilisa Rupérez Peñalba, para papelería y librería 
en el barrio del Pilar, bloque 13. 

Sociedad Anónima de Hoteleros, para domicilio ~ocial 
en la calle de Claudia Coello, 76. 

Don Francisco Rodríguez Castillo, para venta de tejidos 
de todas clases en la calle del Conde de Aranda, 4. 

Don Timoteo Rodríguez Rivola, para venta de lunas, 
espejos y cristales, etc., en el paseo de las Delicias, 79. 

Don Pedro Llinares Llorca, para frutería en la calle de 
Concepción Bahamonde, 11. 

Don Antonio Fernández López, para pensión en la calle 
de la Cruz, 10. 

Amurga (S. A), para domicilio social en la calle del 
Doctor Fleming, 42. 

Delcasti (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Doctor Fleming, 42. 

Don José García Sánchez, para joyería, relojería y pla­
tería en el paseo de las Delicias, 31. 

Doña Carmen Redondo Marcúquez, para mercería y pa­
quetería en la calle de Diego de León, 57. 

Torrecasa, Empresa Inmobiliaria (S. A.), para domicilio 
social en la avenida de Concha Espina, 8. 

Lifepharma Española (S. A), para domicilio social en 
la calle de Cedaceros, 6. 
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Don Pedro Carrión Pastor y don Agustín Moindedén 
Calvo, para oficina administrativa en la calle de Carretas, 
número 14. 

Don José López Martí, para fábrica de pan y bollos 
en la calle del Chimbo, 28 y 30. 

Don José Antonio Torres, para taberna en la avenida 
de San Diego, 122. 

Cobres de Córdoba (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Pedro de Valdivia, 4. 

Doña Primitiva Pablo Peña, para pensión en la calle 
de Maudes, 43. 

Don Francisco Sayago Rici, para venta de pescado en 
el barrio de Moratalaz, poHgono H, tienda 92. 

Comercial Madrileña del Calzado (S. A.), para domicilio 
social y venta de calzado en la calIe de Narváez, 72. 

Comercial Salas y García (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Marcenado, 18. 

Comercial Salas y García (S. L.), para exposición y venta 
de maquinaria en la calle de Marcenado, 18. 

Don José L. Garríguez Díaz-Cañabate, para frutería 
en la calle de Marceliano Santamaría, 5. 

Don José Manuel Anieva, para editorial en la calle de 
Maldonado, 1. 

Don Víctor Aguirre V ázquez, para carnicería y venta 
de tocino y jamón en la avenida Donostiarra, 1lo 

Don Francisco Sastre Jiménez, para taller de marmo­
lista, como cambio de nombre, en la calle del Divino ValIés, 
número 10. 

Panificadora La Almenara (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle del General Orgaz, 17. 

Constructora Nacional de Condensadores Industriales 
(Sociedad anónima), para fábrica de <:ondensadores eléc­
tricos en la calle de Valderribas, 7l. 

Don Jacinto Rojo Sancha, para venta de comestibles 
en la calIe del Algodón, 15 (Gran San Bias). 

Don José Ranz González, para venta de cereales en la 
calle del Acnario, 1l. 

Explotaciones Mineras de Navarra (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Pedro de Valdivia, 4. 

Doña Petra Espinosa García, para peluquería de seño­
ras en la calle de Santa Prisca, 5. 

Navarrete e Hijos (S. A.), para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de Ponzano, 75, tienda l. 

Construcciones Habana (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Manuel Silvela, 6. 

Don Vicente Monzó Grafiá, para venta de azulejos 
en la calle de las Violeta, 12. 

Edificio Habana (S. A.), para domicilio social en la 
caIle de Manuel Silvela, 6. 

Doña Emilia Pérez Díaz, para bodega y venta de hielo 
en la calle del Pico Ma111podre, 17. 

Don Justo Ferrero Ferrero, para fábrica de pan en la 
calle del Pico Espiguet, 3 y 5. 

Don Julián Moreno Moreno, para fábrica y despacho 
de morcilIas en la calle de Martínez de la Riva, 27. 

Don Jesús Zaragueta Elgorriaga, para pastelería y con­
fitería en la calle de Recoletos, 15. 

Doña Emilia Argüello Prieto, para confitería y pastele­
ría en la calIe de San Marcos, 3I. 

Doña Mercedes Barrena Valdivieso, para lencería y no­
vedades en la avenida del Bruselas, 52. 

GalIach y Castejón (S. A.), para oficina administrativa 
en la calle ele Bravo Murillo, 184. 

Salones de Tormes (S. A.), para domicilio social en la 
avenida de la Albufera, 4I. 

Diana Turba (S. L.), para venta de artículos de depor­
tes en la calle de Serrano, 70. 

Don José Hernando de Dios, para frutería y verdulería 
en la calle de Sánchez Preciados, 47. 
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Don Carlos Alonso Pastrana, para venta de libros 
a plazos en la calle de San Leonardo, 6. 

Crocisi (S. A.), para domicilio social en la calle de Re­
coletos, 22. 

Don Pedro Guerrero Manjón, para frutería y huevería 
en la plaza de Valle del Oro, 12. 

Don Joaquín González González, para café bar en la 
calle de Val derribas, 32. 

Don Florentino Martínez García, para depósito de fuel­
oil en la calle de Preciados, 28. 

Don J esualdo Martín Serrano, para fábrica de hielo en 
la calle de las Gaviotas, 7. 

Don Perfecto Blanco Domínguez, para tintorería en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 46. 

Don Herac1io Gómez Alonso, para taller de reparación 
de vehículos en la calle de Víctor Pradera, 37. 

Talleres Arranz (S. en C.), para taIler de reparación 
y recambios de motores Diesel en la calle de los Vascos, 16. 

Don Amadeo García Borregón, para venta de tableros 
y molduras, como cambio de nombre, en la calle de la 
Luna, 3I. 

Don Justo Ferrero Ferrero, para venta de pan y bollos 
en la unidad vecinal de absorción de Vallecas (Villa), 
tienda 21. 

Doña Petra Fernández Sanchidrián, para peluquería de 
señoras en la calle de Treviana, 5. 

Don Manuel Moreno Vi lar, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de Santa María, 46. 

Doña Andrea Santibáñez Alvarez, para frutería en la 
calle del Espíritu Santo, 22. 

Don Epifanio Alvarez Nombela, para taberna en la 
calle de Ibarra, sin número (poblado dirigido ele Orcasitas). 

Doña Anunciación Ortiz de la Torre, para taberna en 
la calle de Juanelo, 11. 

Don José Alvarez Grande, para venta de pan y boIlos 
en la calle del General Pardiñas, 112. 

Unión Española de Financiación (S . A.), para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 20. 

Don Francisco Llorena Reig, para venta ele calzado en 
la calle de Juan Navarro, 30. 

Don Fidel García Abad, para despacho de leche y venta 
de hielo en la calle de Luis Piernas, 36. 

Don Anastasio López Sanz, para huevería y frutería 
en la calle del General Par diñas, 57. 

Distribuidora Española de Relojería (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Príncipe, ] 2. 

Alimentos Avícolas Españoles (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Rodríguez Marín, 69. 

Aprovechamientos de Residuos Urbanos (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Juan Vigón, 11. 

Doña Julia Fernández López, para venta de bollos en 
la calle de Juan de Urbieta, 14. 

Modas Flavia (S. A.), para venta de prendas en la calle 
de Jerónimo efe Quintana, 4. 

Don Felipe Zurdo Recio, para cambio de taberna a bar 
en la calle de Gutierre de Ce tina, 67. 

Don Félix López-Cobarrubias, para frutería y verdulería 
en la plaza de Tarifa, 4. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en el grupo del Pan Bendito, local 22. 

Inmobiliaria el Retiro (S. A.), para domicilio .social en 
la calle de Serrano, 23. 

Doña Dionisia del Castillo, . para venta de pan y bollos 
en el centro comercial de Fuencarral, tienda A, 11. 

Don Marcelino Vallejo Torres, para fábrica de cortezas 
y patatas fritas en la calle de la Sierra de Los Filabres, 
11 úmero 81. 

Don Sotero Romero López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Carlos Aurioles García, 19. 
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Don Teodoro San Segundo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Calahorra, 23, casa 2. 

Don Pedro Gamero Rodríguez, para camisería en la 
calle del Doctor Esquerdo, 32. 

Don Francisco R\liz Recio, para venta de pan y bollos 
en la calle de Gutierre de Cetina, 8. 

Francisco Orejana Pérez y Hermanos, para vaquería 
en la calle del Marqués de Zafra, 48. 

Don Felipe Castillo López, para depósito cerrado en 
la calle de Valderribas, 9. 

Don Ricardo Galve Galve, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Virgen de Lourdes, 18. 

Don Pedro Martín García, para instalación de mesas 
de billar y futbolín en la calle de la Duquesa de Parcent, 2. 

Doña Angeles Viñas Manso, para casa de huéspedes en 
la calle de Ca¡;tagena, 119. 

Don Valentín Ortiz Valladolid, para peluquería en la 
calle de López Gras, 4. 

Don Gumersindo Pacios Rocha, para venta de confec­
ciones y taller de sastre con géneros en la avenida del 
Monte Igueldo, 25 moderno. 

Don Julio Cadierno González, para venta de aceitunas 
y escabeches en la calle de Martell, 31, tienda l. 

Don Victoriano Sanz Jimeno, para venta de frutos secos 
en la avenida del Marqués de Corvera, 58, tienda 2. 

Don Francisco Martínez Losa, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Opañel, 2. 

Don Carlos Morales Torres, para venta de pan y bollos 
en el poblado dirigido de Canillas, bloque 92, local .17. 

Doña María Luisa Vázquez Rodríguez, para peluquería 
de señoras en la calle de Nuestra Señora de Guadalupe, 14. 

Don Francisco Becerra Moreno, para taberna en la calle 
del Aguadulce, 4. 

Jeegers y Compañía (S. L.), para domicilio social y jo­
yería por mayor en la calle de Ferraz, 28. 

Don Juan de Dios Martín Chacón, para venta de con­
fecciones en la calle del Puerto de la 13onaigua, 36. 

Don Miguel Mantecón Lozano, para confitería, paste­
lería y venta de pan en la calle de Ramos Carrión, 6. 

Don Francisco Alvarez Domínguez, para compraventa 
de muebles en la calle del Marqués de Viana, 26. 

Don Gregorio Valadé Ocaña, para panadería en la calle 
del Sardinero, 2. 

Don Angel Martínez Montesinos, para bollería y pas­
telería en la avenida de la Albufera, 8I. 

Don José L. Martín López, para colegio en la avenida 
de los Caídos, sin número. 

Doña Enriqueta Ruiz Fernández, para venta de confec­
ciones en la avenida de Menéndez Pelayo, 79. 

Don Ignacio Espinosa Coves, para venta d<:' comestibles 
en la calle de Nicolasa Gómez, 46. 

Don Luis Hernández Ferrero, para venta de tejidos y 
confecciones en la calle de Martínez de la Riva, 13. 

Don Julián Martínez Cruz, para venta de pan y bollos 
en la calle de los Picos de Europa, 36. 

Don Clemente Domínguez Díaz, para pastelería en la 
avenida de San Diego, 59. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la calle 
de la Imagen, 20. 

Don Manuel Martín Arambillaga, para bar restaurante 
en la calle de la Vía Lusitana, 3. 

Don Jesús González N úñez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Tosé María Pereda, 35. 

Doña Asc~nsión Elena Fernández Palo, para mercería 
en la calle de Joaquín Dicenta, 6. 

Don José M. Alvarez González, para panadería en la 
avenida de Oporto, 7l. 

Don Domingo Alonso Castillo, para cambio de taberna 
a bar en la calle de los Voluntarios Catalanes, 65. 
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Don Domingo Varela García, para lechería y huevería 
en el poblado dirigido de Fuencarral, centro comercial 3, 
puestos 5 y 6. 

Riva Hermanos (S. A.), para venta de aceite en el sector 
de la Quintana, local 20, a la altura del número 95 de la 
carretera de Aragón. 

Don Saturnino Izquierdo Izquierdo, para despacho de 
pan en el paseo de Santa María de la Cabeza, 131, tienda 6. 

Doña Carmen Gonzalo de la Cruz, para venta de artícu­
los de mercería en la calle de la Revoltosa, 10. 

Don Valentín Baena García, para venta de pan y bollos 
en el poblado de Fuencarral, local comercial 8, tienda B. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en el grupo elel Pan Bendito, local 8. 

Facundo (S. L.), para venta de frutos secos en la calle 
de Orense, 79. 

Don Rafael García García, para venta ele legumbres, fru­
tas y verduras en la calle de Elena, 3. 

Herederos de Ramón Martínez, para panadería en la 
calle de Filomena Gómez, 162. 

Actividades Mineras (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 20. 

Don José Bolarin Marín, para venta de calzado en la 
calle del General Ricardos, 59. 

Paular, Empresa para la Industria Química (S. A.), para 
oficinas y domicilio social, como ampliación, en la avenida 
del Generalísimo, 20. 

Minas del Dubra (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 20. 

Doña Josefa Espejo Martínez, para papelería y venta 
de libros y novelas en estanco en la calle del Teniente 
Muñoz Díaz, 9. 

Don Mariano García Rodríguez, para venta de muebles 
en la avenida de San Diego, 96. 

Don Aurelio González Perrino, para alquiler de coches 
en la calle de Manuel González Longoria, 12. 

Don Damián Ramos Ramos, para venta de frutos secos 
en la calle de la Siderurgia, 11. 

Don José María Monteys Weber, para agencia de viajes 
y alquiler de automóviles en la avenida de José Antonio, 68. 

Don José A. Jiménez Aza, para oficina de alquiler de 
vehículos en la calle de Fernán González, 69. 

Doña Francisca Fernández Fernández, para venta de 
tallas y muebles ele madera en la calle ele Lope de Rueda, 7. 

Peacock Ibérica (S. A.), para oficina de importación 
y exportación ele mercancías en la calle de Serrano, 21. 

Amaelor Lamela (S. A.), para venta de pan y bollos 
en la calle de la Arquitectura, 9. 

Don José Martín elel Amo, para mataelero ele aves en la 
calle de los Cedros, 100 (La Ventilla). 

DENEGACIONES 

Don Antonio Sastre Maestre, para cafetería en la ave­
nida ele Concha Espina, 6. 

Don Valeriano Villarrubia, para venta de pollos en car­
nicería en el barrio de Moratalaz, polígono H, número 83. 

Don Francisco del Palacio, para venta de pollos en car­
nicería en la calle elel Espíritu Santo, 28. 

Don Carlos Canónigo García, para relojería en la calle 
ele Lope de Haro, 13. 

Don Angel Alejano Peña, para salón deportivo en la 
calle del Mar Caspio, 10. 

Don Manuel Ferreiro Martínez, para venta de pan y 
bollos en el camino viejo de Hortaleza, sin número. 

Petróleos, Barreiros y Afiliados (S. A.), para estación 
de servicio en la calle de Eugenia de Montijo, con vuelta 
al paseo de la Castellana. 

Don Francisco Alendo Gutiérrez, para taller de vaciador 
de escayola en la calle de Angel Puech, 12. 
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Número Numeración Número Numeración 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan I"s títulos que deben represenLan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 
Don Mariano Ríos Martín, para taberna en la calle de 

Emilio Arias, 73. 2.287 22.861 a 70 4.306 43.051 a 60 
2.330 23.291 a 300 4.:14 43.131 a 40 

DESESTTMACIOl\'ES DE RECURSOS 2.355 23.541 a 50 4.334 43.331 a 40 
2.365 23.641 a 50 4.363 43.621 a 30 

Don Antonio Guillén Conejo, para agencia de transpor- 2.377 23.761 a 70 4.398 43.971 a 80 

tes en la calle del Marqués de Toca, 10. 2.382 23.811 a 20 4.418 44.171 a 80 
2.410 24.091 a 100 4423 44.221 a 30 

P residente del Sindicato Provincial de Transportes y 2.415 24.141 a 50 4.431 44.301 a 10 
Comunicaciones, para instalar empresa y agencias de trans- '<.420 24.191 a 200 4.441 44.401 a 10 
portes. 2.46J 24.601 a 10 4.475 44.741 a 50 

2.486 24.851 a 60 4.576 45.751 a 60 
Madrid, 21 de diciembre de 1964.-El Alcalde Presi- 2.487 24.861 a 70 4.603 46.021 a 30 

dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 2.537 25.361 a 70 4.610 46.091 a 100 
Mayalde. 2.563 25.621 a 30 4.649 46.481 a 90 

2.578 25.771 a 80 4.6.51 46.501 a 10 
.. ""u" "\"I'·"'",.,'",\"\"."\,,,,,\,,,,""U'U'"'I""·U·",u""" ,\"",\"",u""u",,,,',,'I".,',,"'·U',",.-,,',""'\'·\",.'\ 2.587 25.861 a 70 4 659 46.581 a 90 

2.608 26.071 a 80 4.696 46.951 a 60 
2.619 26.181 a 90 4.697 46.961 a 70 

Secretaría Gen era l' 
2.627 26.361 a 70 4.724 47.231 a 40 
2.689 26.881 a 90 4.745 47.441 a 50 

-- 2.690 26.891 a 900 4.750 47.491 a 500 
2.711 27.101 a 10 4.798 47.971 a 80 

SORTEO 2.751 27.501 a 10 4.830 48.291 a 300 
-- 2.780 27.791 a 800 4.835 48.341 a 50 

2.789 27.881 a 90 4.849 48.481 a 90 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 2.814 28.131 a 40 4.966 49.651 a 60 

2.864 28.631 a 40 5.054 SO.531 a 40 
Resultado del sorteo número 46, celebrado el día de la fecha, 2.865 28.641 a 50 5.059 . 50.581 a 90 

para la amortización de 3.005 obligaciones del referido Empréstito : 2.907 29.061 a 70 5.080 50.791 a 800 
2.958 29.571 a 80 5.102 51.011 a 20 

Número Numeración Número I Numeración 
2.972 29.711 a 20 5.11 4 51.131 a 40 

de las bolas que de los de las bolas que de los 2.986 29.851 a 60 5.1:;9 51.581 a 90 
representan ~ll S títulos que deben Teprese~tan las títulos que deben 3083 30.821 a 30 5.186 51.851 a 60 

series ser amortizados 5enes ser amortizados 3.101 31.001 a 10 5.188 51.871 a 80 
3.Hl9 31.081 a 90 5.194 51.931 a 40 

ti 51 a 60 997 9.961 a 70 3.l52 31.511 a 20 5.328 53.271 a 80 
g 71 a 80 1.042 10.411 a 20 3.167 31.661 a 70 5.362 53.611 a 20 
9 81 a 90 1.044 10,431 a 40 3.182 31.811 a 20 5.366 53.651 a 60 

21 201 a 10 1.048 10.471 a 80 3.241 32.401 a 10 5.380 53.791 a 800 
24 231 a 40 1.069 10.681 a 90 3.278 32.771 a 80 5.392 53.911 a 20 
28 271 a 80 1.118 11.171 a 80 3.295 32.941 a 50 5.401 54.001 , a 10 
31 301 a 10 1.170 11.691 a 700 3.320 33.191 a 200 5.441 54.401 a 10 
63 621 a 30 1.176 11.751 a 60 3323 33.221 a 30 5.449 54.481 a 90 
64 631 a 40 1.181 11.801 a 10 3.401 34.001 a 10 5.474 54.731 a 40 
70 781 a 90 1.188 11.871 a 80 3.403 34.021 a 30 5.544 55.431 a 40 

135 l.341 a SO 1.252 12.511 a 20 3.406 34.051 a 60 5.571 55.701 a 10 
138 l.371 a 80 1287 12.861 a 70 3.412 34.111 a 20 5.572 55.711 a 20 
232 2.311 a 20 l.311 13.101 a 10 3.432 34.311 a 20 5.582 55.811 a 20 
233 2.321 a 30 l.361 13.601 a 10 3.463 34.621 a 30 5.584 55.831 a 40 
;>73 2.721 a 30 1365 13.641 a 50 3.478 34.771 a 80 5.633 56.321 a 30 
274 2.731 a 40 1396 13.951 a 60 3 -199 34.981 a 90 5.650 56.491 a 500 
277 2.761 a 70 1.436 14.351 a 60 3.57(í 35.751 a 60 5.654 56.531 a 40 
301 3.001 a 10 1.494 14.931 a 40 3.598 35.971 a 80 5.713 57.121 a 30 
.309 3.081 a 90 1.609 16.081 a 90 3.615 36.141 a 50 5.732 57.311 ;:¡ 20 
340 3.391 a 400 1.ó!4 16.131 a 40 3.644 36.431 a 40 5.733 57.321 a 30 
348 3.471 a 80 1.6~4 16.831 a 40 3.646 36.451 a 60 5.751 57.501 a 10 
.199 3.981 a 90 1.742 17.411 a 20 3.662 36.611 a 20 5.772 57.711 a 20 
432 4.311 a 20 1.751 17.501 a 10 3.704 37.031 a 40 5.792 57.911 a 20 
4(,5 4.641 a 50 1.756 17.551 a 60 3.718 37.171 a 80 5.811 111-
"04 5.031 a 40 1776 17.751 a 60 3.727 37.261 a 70 completa. 58.110 
~32 5.311 a 20 1.808 18.071 a 80 3.737 37.361 a 70 5.920 59.191 a 200 
5:;7 5.361 a 70 1.814 18.l31 a 40 3.738 37.371 a 80 5.926 59.251 a 60 
560 5.591 a 600 1.864 18.631 a 40 3.742 37.411 a 20 5.928 59.271 a 80 
642 6.411 a 20 1.875 18.741 a 50 37~1 37.501 a 10 5.930 59.291 a 300 
674 6.731 a 40 1.898 18.971 a 80 3.758 37.571 a 80 5.940 59.391 a 400 
692 6.911 a 20 1.962 19.611 a 20 3.810 38.091 a 100 5.9.12 59.511 a 20 
706 7.051 a 60 1.982 19.811 a 20 3.836 38.351 a 60 5.958 59.571 a 80 
709 7.081 a 90 2.028 20.271 a 80 3.945 39.441 a 50 5.975 59.741 a 50 
748 7.471 a 80 2.039 20.381 a 90 3.976 39.751 a 60 5.980 59.791 a 800 
766 7.651 a 60 2.041 20.401 a 10 4.033 40.321 a 30 5.995 59.941 a 50 
769 7.681 a 90 2.059 20.581 a 90 4.075 40.741 a 50 6.003 60.021 a 30 
798 7.971 a 80 2.080 20.791 a 800 4.103 UI- 6.035 60.341 a 50 
828 8.271 a 80 2.114 21.131 a 40 tima bola. 4l.021 a 24 6.061 60.601 a 10 
833 8.321 a 30 2.134 2l.331 a 40 4.1.13 41.121 a 30 6.063 60.621 a 30 
834 8.331 a 40 2.137 21.361 a 70 4.115 41.141 a 50 6.107 61.061 a 70 
841 8.401 a 10 2.139 2l.381 a 90 4.129 41.281 a 90 6.122 61.211 a 20 
845 8.441 a 50 2.144 21.431 a 40 4.130 41.291 a 300 5.123 61.221 a 30 
866 8.651 a 60 2.156 21.551 a 60 4.142 41.411 a 20 6.146 61.451 a 60 
87G 8.751 a 60 2.160 21.591 a 600 4.150 41.491 a 500 6.165 61.641 a 50 
G19 9.181 a 90 2.162 21.611 a 20 4.165 4l.641 a 50 6.174 6l.731 a 40 
(J26 9.251 a 60 2.163 21.621 a 30 4.191 41.901 a 10 6.189 61.881 a 90 
938 9.371 a 80 2.187 21.861 a 70 4.234 42.331 a 40 6.194 61.931 a 40 
957 9.561 a 70 2.211 22.101 a 10 4.268 42.671 a 80 6.252 62.511 a 20 
992 9.911 a 20 2.242 22.411 a 20 4.295 42.941 a 50 6.267 62.661 a 70 
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Número I Numeración I Número Numeración 
de la. bola. que de los de las bolas que de los 
represe~tan las títulos que deben ' representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

6.296 62.951 a 60 6.669 66.681 a 90 
6.302 63.011 a 20 6.691 66.901 a 10 
6.372 63.711 a 20 6.694 66.931 a 40 
6.373 63.721 a 30 6.740 67.391 a 400 
6.412 64.111 a 20 6.753 67.521 a 30 
6.414 64.131 a 40 5.793 67.921 a 30 
6.438 64.371 a 80 6.809 68.081 a 90 
6.439 64.381 a 90 6.843 68.421 a 30 
6.442 64.411 a 20 6.348 68.471 a 80 
6.497 64.961 a 70 6.874 I 68.731 a 40 
6.505 65.041 a 50 6.890 68.891 a 900 
6.509 65.081 a 90 6.892 68.911 a 20 
6.512 65.111 a 20 6.~97 68.961 a 70 
6.526 65.251 a 60 6.908 69.071 a 80 
6.529 65.281 a 90 fí 913 69.121 a 30 
6.531 65.301 a 10 5.924 69.231 a 40 
6.553 65.521 a 30 6.928 69.271 a 80 
6.575 65.741 a 50 6960 69.591 a 600 
6.643 66.421 a 30 6.985 69.841 a 50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 por obligación. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
abril de 1965. 

Madrid, 16 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Simón 
García proyecta establecer un taller de caucho en la casa número 51 
de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1%4.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Metálicas (S. A.) proyectan establecer un taller de construcción de 
piezas de mecánica en la casa número 17 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1%4.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicanor Gon­
zález González proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 16 de la calle de Val derribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Alvarez 
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Sánchez proyecta establecer un taller de aerografía en la casa n ú-
mero 29 de la calle de San Leopoldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri a 
f­

n 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de diciembre de 1964.-E1 Secretario general, JUA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal es 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galerías Preciado 
proyectan instalar elementos de trabajo en su almacén sito en la cas a 
números 7 y 9 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalació n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Ma~rid, 16 de diciembre' de 1964.-E1 Secretar'io general, JUA N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Sagastibelza Espí proyecta establecer una fábrica de chocolate en la 
casa número 10 de la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ibérica de Trans­
portes (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa número 24 de 
la calle de Soria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
la excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 2 del actual, ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca 
número 19 de la calle de las Virtudes en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida 
en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
y en la letra e) del párrafo 5.0 del artículo 5.0 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964. 

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a 
efectos de lo que determina el artículo 15 del citado reglamento. 

Madrid, 15 de diciembre de 1964.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edifica­

ción Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
la excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 2 del actual, ha tenido a bien acordar la inclusión ele la finca 
número 69 de la carretera del Este. con vuelta a la calle de la Ve­
reda del Carmen, 1, en el Registro de Solares y otros Inmuebles 
de Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del 
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artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en las letras a) y e) del apartado 5.° 
del artículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
efectos de 10 que determina el artículo 15 del citado reglamento. 

Madrid, 15 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edifica­

ción Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
la excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 25 de noviembre último, ha tenido a bien acordar la desesti­
mación . de la solicitud de inclusión en el Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle 
de Jardines, por hallarse exceptuada, conforme a 10 que determina 
el apartado e) del artículo 6.° del reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
efectos de lo que determina el artículo 15 del citado reglamento 

Madrid, 15 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 

Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 9 del 
corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 86 
de la calle de Embajadores en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa, por estar comprendida en las letras a) 
y e) del número 5 dcl artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 15 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edifica­

ción Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
la excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 2 del actual, ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca 
número 44 de la calle de Vicente Camarón en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el apartado 5.0, 
letra e), del artículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
efectos de lo que determina el artículo 15 del citado reglamento. 

Madrid, 16 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edifica­

ción Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
la excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 2 del actual, ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca 
número 69 de la calle de los Cedros, con vuelta a la del Vertedero, 
en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa, 
por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur­
bana y en la letra e) del apartado 5.° del artículo 5.° del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
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cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
efectos de 10 que determina el artículo 15 del citado reglamento. 

Madrid, 16 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
'Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 

Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 2 del actual, ha tenido a bien acordar la inclusión del solar 
número 232 de la calle de Serrano, con vuelta a la de Rodríguez 
Marín, en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendido en el número 1 del artículo S.o del 
reglamento de S de marzo de 1964, en relación con el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, no debiendo pasar el solar a la situación 
de venta forzosa hasta que haya transcurrido el plazo de dos años, 
a contar desde la inclusión, y sin que durante este plazo se hubieran 
iniciado o continuado por el propietario las obras de edificación 
o luego no las desarrollara al ritmo normal. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
efectos de lo que determina el artículo 15 del citado reglamento. 

Madrid, 16 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca sin número de la calle del 
Arroyo .Opañel, semiesquina a la de Miguel Mayor, se pone en gene­
ral conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 
que determina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante 
el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer 
las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 19 de diciembre de 1964.-El Secretario general, lUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 

Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 9 del 
corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 8 
de la calle de Hernán Cortés en el Registro de Solares y otros In­
muebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el número 4 del ar­
tículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presielente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 

Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 9 del 
corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 54 
de la calle de Velázquez en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa, por estar comprendida en la letra e) del 
número S del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo ele 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas · y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 1 de febrero de 1965 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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